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H. Veracruz, Ver. a 24 de enero de 2022 

EGOB-DIF-DIF-2022-971

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS

PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA

PRESENTE

 

En cumplimiento a los artículos 4 fracción I, 25 fracción III, 29 fracción I, 52 y 53 de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado de Veracruz y como parte del Programa Anual de Trabajo de
esta Entidad, presento la Agenda Regulatoria con las propuestas de nuevas regulaciones y/o de
reforma específica, que se pretenden expedir dentro del periodo de junio a noviembre de 2022.  

No.

Nombre
preliminar de la
propuesta
regulatoria

Materia
sobre la
que versará
la
regulación

Problemática que
se pretende
resolver con la
propuesta
regulatoria

Justificación para
emitir la propuesta
regulatoria

Fecha
tentativa de
presentación

Categoría
 
(crear o
reformar)

1 LINEAMIENTOS
DE OPERACIÓN
PROGRAMA
MUNICIPAL DE
“APOYOS
FUNERARIOS”
 

Asistencia
social

Familias y
población en
situación de
vulnerabilidad, No
cuentan con la
capacidad ni la
posibilidad de
tener un servicio
funerario con las
condiciones
mínimas,
requeridas, para
llevar acabo el
funeral.

desde el 2011 en la
Constitución
Política de los
Estados Unidos
Mexicanos en su
Artículo  1 el cual
estipula que todas
las autoridades, en
el ámbito de sus
competencias,
tienen la obligación
de promover,
respetar, proteger y
garantizar los
derechos humanos
de conformidad
con los principios
de universalidad,
interdependencia,
indivisibilidad y
progresividad

10/11/2022 crear
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2 LINEAMIENTOS
DE OPERACIÓN
PROGRAMA
MUNICIPAL
“APARATOS
FUNCIONALES”
 

Asistencia
social

Atender a
personas en
situaciones
vulnerable que
cuentan con
alguna
discapacidad o
capacidades
diferentes, que
necesiten
aparatos
auditivos, tengan
una deficiencia
bilateral o un
daño coclear,
utilicen prótesis,
que se
encuentren post
operadas de
amputación
secundaria,
enfermedad o
accidentes.
 

Lograr que las
personas
discapacitadas
puedan tener
acceso a una mejor
calidad de vida y
oportunidades,
coordinando
acciones que
contribuyan al
beneficio de la
persona mejorando
su calidad de vida
al obtener los
Aparatos
Funcionales,
Auditivos y Prótesis
que requieran.

10/11/2022 crear

 

Motivado por informar al público bajo los principios de máxima transparencia y máxima utilidad
para la sociedad, solicito que a través de la plataforma electrónica de participación ciudadana
denominada “Decide Veracruz”, la agenda regulatoria se sujete a una Consulta Pública durante al
menos un plazo de veinte días hábiles.

Lo anterior a fin de recabar de las personas y sectores interesados, los comentarios y
observaciones que pudieran enriquecer el contenido de dichas propuestas.

Comprometiéndome a brindar respuesta -en un término de 5 días- a cada una de las opiniones
recibidas durante la consulta pública y a incorporar aquellas que resulten de utilidad.  

 

MTRA. XOCHITL NATHALIE ARZABA HERNANDEZ

DIRECTORA GENERAL DIF MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

                                                                                                                        


